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Parte Ofíciat j
Su Majestad el RJBT don Al- 

xOUáO xni, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe do Asturias o Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor- 
taïit© salud.
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redades do herederos de Pablo 
Sáenz; idem do ^Eugenio Diez 
Ulzurrun y otros varios veei

j nos de Anguiano y Pedroso.
I Su caudal es de ciento cin- 
• cuenta litros por segundo, tér- 
j mino medio durante el año.
¡ Y habiéndose señalado el día 

quince de noviembre próximo 
' y hora do las diez do su maña* 
. na, para la recepción do dicha 

información, se anuncia por
medio del presente para cono
cimiento general y efectos con
siguientes.

Ánguia?ío treinta de octubre 
do mil novecientos treinta.

El Jue^; municipal 
Aurelio Romero

CEDULA DE CiTACiÓN

s 2724

ción del partido. I hacerse a calidad de cesión ©1
Hago saber; Por el presente a remate a un tercero.

' I 2.® Para tomar parte en lase cita al gitano Antonio Jimé-
nez Dugal, natural de Log reno 
ambulante de veintiocho años,

subasta los lioitadores, deberán 
consignar previamente ©n la
mesa del Juzgado el diez porhijo de José y Teresa, cuya pa- i mesa del Juzgado el diez por 

redero so ignora, a fin de que I ciento de la tasación, sin cuyo 
en término de ocho días cem- i requisito no serán admitidos.
parezca en esto Juzgado a de j 3." Se carecen de títulos d©

__ _ - - propiedad para conooimiente 
número 16 de 1928, por robo, I d© los licitadores.
contra Ricardo Jimenez y JL j Dado en Nalda a 29 de octu-

clarar como testigo en sumario ?

menez, bajo apercibimiento de I bre de 1930. 
pararle el perjuicio a que haya j Angel Alba

1

lugar si no comparece.
Dado en Nájera a 29 de 

tubre de 1930.
Federico Rodriguez 

El Secretario 
Luis Alvarez

00- l P. S. M.
José Clavijo

2716
Den Aurelio Romero Rueda, 

Juez municipal do Anguia
no.
Hago saber; Que don Ricardo 

Martínez de Piwillos, en repre
sentación de sus hermanas do
ña María y doña Jesusa Martí 
nez de Piuillos, ha presentado 
escrito en esto Juzgado, solici
tando se admita información 
testifical para acreditar hallar
se en posesión de un aprove
chamiento de aguas, _©n este 
término, afecto a la siguiente 
finca rústica radicante en Ju
risdicción de Matute; en «Ba- 
damplo» cabida veintiocho fa
negas, igual a cinco hectáreas 
ochenta y seis areas y ochenta 
5^ ocho cenfciáreas, que linda 
norte, río Najerilla; sur, cami
no de Anguiano; este, río Na- 
jerilla y oeste, Alejo Moreno; 
sebre cuya finca no pesa carga 
alguna.

Circula el agua por el río Na 
jerilla; del cual se verifica el 
aprovechamiento.

La toma so hace por medio

} 
I í 5

Por providencia del quince | 
del actual dictada por el señor 1 
don Honorio Garaizábal Gol- j 
mayo. Juez municipal d© esta J 
Ciudad se ha señalado para la " 
celebración del juicio verbal de ¡ 
faltas que contra el orden pú- 1 
blico se sigue a Manuel Por- • 
liández Vallejo, cuyas demái 
circunstancias y domicilio se 
ignora, cuya última residencia 
íué esta Capital, el día dieci- , 
siete do noviembre próximo 5" 
hora de las once de su mañana ' 
eu la Sala audiencia de .esto 
Juzgado municipal donde de
berán acudir laa partes con las 
pruebas do que intenten valer- * 
se.

Y parí! su inserción en el Bo 
lobíu Oficial déla provincia se
gún se previene el articulo Í78 
déla Ley de Enjuiciamiento 
Criminal en cuanto afecta a ' 
dicho denunciado, y a quien le ; 
parará el perjuicio que haya | 
lugar, sino compareciere, expi- ; 
do la presente cédula de cita- ; 
ción ,que firmo en Logroño a *’ 
treinta de octubre de mil nove- j 
cientos treinta. i

El Secretario 1 
José María de Coleo

EDICTO

2662
X

1 EDICTO

Don Angel Alba Pérez, Juez 
Municipal de esta villa de
Nalda. s
Hago saber: Que por pro- | 

videncia dictada en este día, se l 
vuelvdn a sacar a pública su- * 
basta por segunda vez con el j 
25 por 100 do rebaja, los bie- ¡ 
nos embargados a don Isidro j 
Ruiz E^'oudero para pagar al j 
ejecutante don Manuel Cha- ; 
charo Santa Marín, por térmi- *

de una presa de piedra y tierra j 
suelta en el sitio «Los Brazos» | 
da esta Jurisdicción de An- | I
guiano y conduciéndola por | Don Federico Rodriguez Sola- | 
una acequia que atraviesa he- * no y Espín, Juez de Instrue- ■

2668 I

no do veinto días, que tendrá 
lugar en la sala de este Juzga
do el día diez y nueve del pró
ximo mes de noviembre a sus 
diez horas la subasta de la fin
ca siguiente y bajo las condi
ciones que lueho se dirán.

Una finca secano «riña», sita 
en el término do « Plan amaga- 
yo» de esta jurisdicción, de 
cabida de unos siete celemines 
o diez áreas noventa y nueve 
centiáreas, que linda al norte 
Víctor Rodríguez; sur, Antonio 
Galán y Manuel Álartinoz, este 
Ambrosio Martínez, valorada 
en la cantidad de doscientas 
veinticinco pesetas.

Condiciones;
1.® No se admitirán postu

ras que cubran las dos terceras 
partee de la tasación, pudiendo

2666
Don Alíonso Torres López, 

Registrador de la Propiedad 
d© Logroño.
Hago saber. Que con fecha 

20 del mes en curso, quedó 
inscripta en favor de doña Ana 
Blasco Martinez la siguiente 
finca urbana sita en Logroño; 
Gasa en la calle de Mercaderes 
número 17, que consta de plan
ta baja y tres pisos, reciente
mente reedificada, que linda

• por derecha entrando casa 
i núm. 19 de don Ponciano Sáenz 
( de Santamaría; izquierda, la 
¡ núm 16 de don Julio Gonzá- 
j lez; escalda, patio y casa de 
I don José Echaure, patio de la 
I casa de don Eugenio Medel y 
I patio de don Ponciano Sáenz.» 
j Adquiiió esta finca la doña

Ana por herencia intestada de 
su madre Isidora Blasco según 
Auto do Diciembre de 1913 
dictada por el Juez don Arturo 
Loi ente, sin especificarse la ad
quisición en el título universal 
pero constando amillarada a 
nombre de la causante, lo que 
se publica a los efectos del 
núm. 3 del art. 87 del Regla- 
monto Hipotecario.

Logroño 37 de octubre d© 
1930.
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Corporación qof? se exp 'ooc al 
púoic , p ¡r el léfOi!no en o; f nona

EDICTO ANUNCIO

I la expresada ley.-—Santa Eulalia
Provincia de Logroño I Bajera 30 de Octubre ¿0 7930.—El 

Distrito municipal de Santa Eulalia I Santirgo Jiménez, ó
Bajera I

Año de 1930 i 

2693

LIS7.Á ELEGTOliÁL que forma 
este Ayantamiento en cumpli
miento del-art. 3Ô de la ley de 
8 de febrero de 18y7, compren
siva de sus individuos, y de un 
número cuádruple de vecinos 

. cabeza de familia con casa abier
ta, mayores de edad, y que pnr 
pagar las mayores cuotecs- de 
contribuciones directas, tienen 
aquellos, derecho de sufragio 
qoara Compromisarios en las 
elecciones de Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
de 8 individuos y Jo constituyen 
en la actualidad Jos Sres. siguien
tes:

CONCEJALES

Don Santiago Jiménez 
Biás Ruíz 
Rufino Ascarza 
Romualdo Martínez 
Maximo Ibañez 
Isidoro Garrido 
Venancio íbañez 
Pedro Arpón

2568
Hrgo sabor: Quo habiéndose 

formado por esta Alcaldía ©1 
reparto, correspondiente al año 
do 1931, de todos los Repartos de 
Rústica y Pecuaria no exentos de 
contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que 
dicho reparto se exponga sí públi 
co en la Secretaría del Ayunta
miento por ©l término da ocho 
días, a contar desdo esta fecha, 
con objeto d© qu© los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer 
dentro del plazo fijado, las recla
mación s que orean convenientes 
sobro errores aritméticos o do 
copia.

Lo que g© anuncia por ©1 pre
sente edicto para conocimiento de

2éú4
Hago sabór: Qu© habiéndoos© 

formado por esta Alcaldía ti 
reparto, oorrespoD-dient© al año 
d© 1931, de todos los Repartes d© 
Rústica y Pecuaria no exentos de 
contribución existentes ©n ©l tér
mino lauuioip&l, h© .acordado que 
dicho reparto so exponga al públi 
co en la HeOiCtaua del Ajmnb- 
mientopor el término do ocho 
disa, a contar desu© esta fecha, 
con objeto d© qua log contribu
yentes puedan examinarlo y hacer 
dentro dei plazo fijado, las recla
maciones que croan convenientes 
sobre errores aritmétioos o de 
copia.

Lo que g© snuncia por el pre
sent© edicto para conocimiento d©
los interesados, conformo 
prevenido en dicha Ley.

a lo

El Redal a 28 d© Octubre de 
1930.

Ei Alcaide, 
Rufino Bretón.

EDICTO

MATORES CONTRÍ BUYENTES

Don Paulino Manso 
Martín Calvo 
Ensebio Ascarza 
Lucas Ascarza 
Eleuterio Ascarza 
Antonio Ibañez 
Gregorio Pérez 
Antonio Calvo 
Vicente Calvo 
Domingo Ortigosa 
Francisco Fernández 
Francisco García 
Constantino Sota 
Domingo Ezquerro 
Elias González 
Bonifacio Ezquerro 
Manuel Manso 
Juan González 
Pedro Eguizábol 
Juan Manso 
Antonio González 
Manuel Ibañez 
Teodro Rodríguez 
Jorge Garrido 
Pablo González 
luán García 
José Ascarza 
Pablo Ezquerro 
Cipriano González 
Marcos Manso 
José Ezquerro 
Florencio González

los interesados, conforme a 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Soto ©n Cameros a 
de Ociubro de IgSO.

El Alcalde, 
Clemente Espinosa.

2554
Hagofs'ber: Qu© imbiéndeso 

formado por esta A’cMdía el
io

23

EDICTO

Hago saber: Que
2597 

habiéndose
formado per esta Alcaldía ©i re- 

I parto correspondionte al año d©
1931, d© todos los Repartos d© 
Rústica y Pecuaria no exentos d© 
contribución existentes ©n ©I tér
mino municipal, he acordado que 
dicho reparto se exponga al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por ei término d© ocho 
días, a contar desde esta fecha, 
con objeto deque losoontribuyen- 
tes puedan exgm'narlo y hacer 
dontro del plazo fijado, las reola- 
HHioiones que crean convenientes 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por ©1 presen
te ©dicto para conocimiento de los 
interesados, conforme lo preveni
do ©n dicha Ley.

Bergasillss a 22 de Octubre de 
793o.

El Alcaide, 
Marcelino Arpón.

En este estado, se dá por termi
nada esta lista, disponiendo la

262Ô
Formada la matrícula indus

trial de este término municipal 
para ei próximo ejercicio d© i93i, 
queda desde hoy expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
días, a fin de que, durante dicho 
plazo, puedan los interesados, 
examinarla y producir con moti
vo do la miáma, cuantas roolsma- 
ciones tengan por conveniente; en 
la icteiigenoia de que no podrán 
ser atendidas las que se formulen 
fuera del eypresado término.

Canales de la Sierra a 25 de 
Octubre de 795o.

Ei Alcalde, 
Gaio Prado.

EDICTO

¡ 2695
! Confeoeionados ios documentos 
, cobratoi’ios de este Municipio que 
! ta continuación se relacionan 
I correspondientes al próximo año 
j de mil novecientos treinta y uno, 
¡ se exponen do manifiesto al públi- 
' 00, en la Secretaria de est© Ayun-

padrón, ©orrespondiente al año d© , 
1931, de todos los edificios y sola
res no exentos do contribución 
existentes en t i término munici
pal, he acordad® que dicho padrón 
s© exponga al público en la Seora- ■ 
taría del Ayuuínmiento, por íérmi- . 
no de ocho días, a contar desdo 
esta fecha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinar
lo y hacer dentro del plazo fijado, 
las reclamaciones que crean 
convenientes sobro errores arit
méticos o do copia. <

Lo que se anuncia por el pro- 
sent© edicto para conocimiento do 
los interesados, oonfí»rme a lo : 
prevenido en ©1 artículo 26 del ! 
reglamento d© 24 d© Eenero do :

tamiento, al objeto deque puedan 
ser examinados por quienes lo 
deseen y produzcan ia.s reolama- 
oionos que estimen pertinentes, 
durante el plazo que a cada uno 
so señala! pues transcurrido, no 
serán admitidas.

Repartimiento d© rústica y 
pecuaria, ocho días.

Padrón de ©difloiós y solares, 
ocho días.

Matrícula ineustrial, diez dí;»g; 
contados unos y otros, desde el 
siguiente al de la inserción d© este 
©dicto en ©1 Boletín Oficial d© 
es’3 provincia.

Hormilleja a 31 de Octubre de 
7930.

El Alcalde, 
Gregorio Martínez.

1S94.
Dado

Octubre
en Bergasillas a 22 
do 7930.

El Alcalde, 
Marcelino Arpón,

ANUNCIO

de
ANUNCIO

2719
Terminados los repartos de 

contribución Rústica y pecuaria v 
el Padrón de edificios y solares 
d© este término municipal para ©1 
año 1931, quedan oxpaestos al 
público en iaSeoretaría del Ayun
tamiento por el tiempo reglamen 
trrio para oir reclamaciones.

Ojacastro a 3I de Octubre de 
1930.

2697
Formado por la Comisión mu

nicipal permanent© de este Ayun
tamiento ©1 proyecto del presu
puesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1931, queda expuesto 
al público ©n la Secretaría muni
cipal por término de ocho días lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5.® del 
R. D. d© 23 de agosto ds 1924.

Villoslnda do Cameros a 37 d© 
octubre de 1930.

El Alcalde, 
Ilcgibl®.

El Alcalde, 
Santiago V. loap. Arles
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2692 î
LISIÂ ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumplí- \ 
miento del art. 25 de la ley de 
8 de febrero de 18'/7, compren
siva de sus individuos, y de un 
número cuádruple de vecinos 
cabe.?a de familia con casa abier
ta, mayores de edad, y que por, 
pagar las mayores cuotas de 
contribuciones directas, tienen 
aqueUos, derecho de sufragio 
para Compromisarios en las 
elecciones de Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
de 15 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los Síes, siguien
tes:

GONODJàLES

Don Arsenio Marcelino
Benito López 
Leopoldo García 
Carlos Andrés
Enrique Qgalde 
Alberto Roig
Baldomcro Lacuesta 
Segundo Oqueta
Julián Fernández
José Fernández
Manuel Inclan
Felipe Lópe«
Evaristo Martínez
Ricardo Vargas
Gregorio Oñate

MAYORES VONTRIDUYENTES

Don J jsé Sta. María Arpitarte
Ricardo Sáenz de Sta. María
Valentín Pérez
Máximo Delgado
Leandro Ardanza
Agustín Tesantes
Dionisio de! Prado
Píimiíivo Ezquerro
Juan José Ciudad
Dionisio Alegría
Elias Santiago
Juan Diez del Corral
Fermín Díaz
Victor Aguirre
Cesáreo Campo
Máximo del Val
Justo Martínez
Luis Gato
Vicente Pérez
Francisco Rodríguez
Teodoro Tejada
Pedro Pablo Gato
Angel Cordovil
Melchor Ruiz
Donaciano de Diego
Angel Acha
Erisesío Mention
Octavio Gómez

Gregorio Aduna
Ildefonso Echanove
José Montobbio
Alfonso Groh
Emilio Ocina
José Cavero
Sebastián Orcariz
Pedro Medrano
Enrique García
Justo Andrés
Miguel Fernández
José Donezar
Donato Oñate
Pedro Robres
Arturo de Diego
(delso Camara
Felipe Oria
José Pérez
José Peña
Julián Rioja
Tomás Torca
Leonardo Alonso
Angel Sabando
Eduardo Miras
Félix Jimeno
Pasillo Miranda
Hilario del Val
Julián Aduna
José María Villarnos
('ornado Alonso’
Justo Aguirre
Angel Pérez

En este estado, se dá por termi
nada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al 
público, por el término en la forma 
y 3 ios efectos del artículo 29 de 
la expresada l^y.—Haro 30 de Oc
tubre de I930.—El Alcalde Arse
nio Marcelino.

2681
Don Marcelino Gómez Medina, 

Alcalde-Presidente de esta 
villa. <
Híice saber: Que la Corpora- î 

ción de mipresideneiaen sesión 1 
celebrada el día 11 del actual, 1 
vistos los documentos adminis- , 
trativos y disposiciones del ' 

í Estatuto municipal, designó ' 
vocales natos para las comisio- j 
nes de evaluación partes real 1 
y personal que h¿tn de interve- j 
nir en las operaciones para la i 
formación del reparto do utili- í 
lidados para 1931 a los vecinos ! 
siguientes: |

PARTE REAL |

Don Gabriel Montejo Per- | 
uández, mayor contribuyente ! 
por industrial, vecino. | 

Don Florentino Arnaiz Can- | 
ton, id. por rústica, vecino. j 

Don Victoriano H e r n á e z j 
Ruiz, id. por urbana, vecino. J 

Don Carlos Groizard Coro- !

nado, id. por rústica, forastero

I

PARTE PERSONAL

Don Serapio del Río Rurul- 
ta, Cura párroco.

Don Marcelino Gómez Medi
na, por rústica.

Doña Elvira del O astillo 
Gómez, por urbana.

Don Antolín Castillo Villa- 
te, por industrial.

Lo que hago públieo por 
medio del presente edicto a fin 
de que los interesados legíti
mos presento un plazo de siete 
días en esta Secretaría las re
clamaciones que estimen j ustas, 
bien contra las listas o contra 
las designaciones según precep
túa el artículo 489 del Estatu
to municipal.

Poncea a 27 de octubre de 
1930.

El Alcalde, 
Marcdlino Gómez.

EDICTO

261^
Confeccionada ia matrícula 

ÍDduíítí ial de este término munici
pal para el p/óxinio ejercicio de 

queda desde hoy expuesta 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, a fin de que, 
durante dicho plazo, puedan los 
interesados examinarla y produ
cir con motivo déla misma, cuan
tas reolamaciones tengan por 
conveniente; en la inteligencia de 
que no podran ser atendidas las 
que se formu en fuera del expre
sado término,

Pazv.©ngos a 25 de Octubre de 
i98o.

El Alcalde, 
Bal bino Peña.

ANUNCIO

2772
Formado por la Comisión muni- | 

oipal permanente de este Ayunta- í 
miento el proyecto del presupues- | 
to municipal ordinario para el | 
ejercicio de 1931, queda expuesto j 
ai público en la Secretaría muni- i 
oipal por término de ocho días lo 5 
cual se anuncia en cumplimiento í 
y a los efectos del artículo 5.® del ; 
R. D. do 12 de Agosto do 1924. ;

Aleanadre a 4 de noviembre d© 
193o.

El Alcalde, 
Santiago Fernández.

EDICTO

2772
f

Formados ©1 roparíimiento de

la contribución rústica y pecca- 
! ria y apéndice ai Padrón y lista 
: oobratoria do edificios y sobares 
i para el año d© 1931, quedan 

expuestos al público en la Secre
taría de esto Ayuntamiento por 
término de ocho días para su exa 
mea y reclamaciones que proce
dan.

: Aleanadre a 4 de noviembre de 
1930.

i :E1 Alcalde,
I Santiago Fernández.
í fl
j EDICTO

i 276o5
j Formados por este Ayuntamíen- 
‘ to los padrones de la contribución 
? de ia Riqueza Rústica, así como 
I ios padronee de Edificios y seda- 
5 res para el añode 1931, seenouen- 
j tran expuestos al público por 
1 término de ocho días. Del mismo 
■ modo se encuentran formados los 
j padrones de las matrículas indus- 
í tríales para dicho año de 1931, y 
5 quedan expuestos al público por 
í término de diez días en la Seore- 
í taría del Ayuntamiento, al objeto 
I del que se encuentre perjudicado 
í haga las reclamaciones que oonsi- 
i dere justas dentro de dichos 
I plazos, las que se presenten pasa- 
I do dichos plazos, no serán aten di- 
' das.
I Eüciso a 3 de noviembre de 
j 1930.
i El Alcalde,
I Segundo Fernández.
I

j EDICTO
¡ 2764

1 Terminados los repartos do la 
7 contribución territorial rústica 
” pecuaria y Edificios y Solares 
I para ol año de 1931 se hallan da 
( manifiesto al público en la Secre- 
I taría de este Ayuntamiento por 
í término de quince días para que 
i sea examinado por cuantos lo 
I deseen pasado dichos días no so 
t admitirá ninguna reclamación. 
í Santo Domingo de la Caiz da 

4 de noviembre d© IgSo. 
El Alcalde, 

José María Metola.

ANUNCIO
26'8

Terminada la matrícula indu - 
trial, do este término munioip L 
para el año do 193I, queda : x 

i puesta al público en la SocreiaBa 
’ do este Ayuntamiento por el plazo 
; d© diez días, a fin d© que los 

resados puedan examinarla y 
I presentar las reclamaciones qu ; 
I estimen pertinentes.
5 Aloadre 28 d© Octubre de IgJa.

El Alcalde, 
Santiago Fernández.
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EDICTO

2607
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el 
padrón, correspondiente al rño de 
1931, de todos los edificios y sola
res no exentos de oontribación 
existentes en el término munici
pal, he acordado qne dicho p^ drón 
se exponga al público en la Seorfe- 
taría del Ayuntamiento, por termi
no de ocho días, a contar desde 
esta fecha, con objeto de que Io.s | 
contribuyentes puedan exeiLÍnar- 
lo y hacer dentro del plazo fijado,
las reclamaciones 
convenientes sobre 
méíícos o de copia.

Lo que se anuncia 

que crean 
errores arit-

por ol pre-
sente edicto para oonocimivído de j 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 dal । 
reglamento de 24 d© Enero de 
1894.

Dado en Carbonera a 26 
Octubre de i93ü.

El Alcalde, 
Matías Ribas.

de

. 2682
Hago saber: Que habíéndo-sc 

formado por esta Alcaldía el 
reparto, correspondiente al año 
de 1931, de todos los Repartos de 
Rústica y Pecuaria no exentos de 
contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que 
dicho reparto se exponga al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por el término de ocho 
días, a contar desde esta fecha, 
0on objeto de que los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer 
dentro del plazo fijado, las recla
maciones que orean con venientes 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edieto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Poncea a 27 do Octu
bre de I930.

g

a

I

El Alcalde, 
Marcelino Gókiíís,

EDICTO

2576
Hago saber: Quo habiéndose 

formado por esta Alcaldía ol re
parto correspondiente al año do 
1931, de todos los Repartos de 
Rústica y Pecuaria no exentos de 
contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que 
dicho reparto se exponga al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por el término de ocho 
días, a contar desde esta fecha, 
eon objeto de que los contribuyen
tes puedan examinarlo y haeer 

dentro del pbiso fijado, las rocla- 
maeionog que crean convenientes 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por ©1 presen
te ©dicto para conocimiento do los 
interesados, conforme lo preveni
do en dicha Ley.

Briones 22 de Octubre de 793o. 
El Alcalde, 

Illegible.

EDICTO

i 2539
Hago saber: Que habiéndoose 

formado por esta Alcaldía el 
reparte, correspondiente al año ' 
de 1931, do tcdo.3 los Repartos de ; 
Rústica y Pecuaria nc exentos de ; 
contribución existentes en el tér- ’ 
mino municipal, he acordado que i 
dicho repí^ríc se exponga al públi < 
Go en la Seoreíaíía del Ayunta- ¿ 
miento por ©r término de ocho 
días, a conían desde esta fecha, ' 
con objeto do que los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer 
dentro del plazo fijado, las recla
maciones que crean convenientes , 
sobre errores aritméticos o de 
copia. J

Lo que se enuncia por el pre- ; 
sente edicto para conocimiento de^ 
los interesados, conforme a lo ’ 
prevenido en dicha Ley. J 

Here© a 28 de Octnbr.^ de 1930.
El Alcaide, ;

Ilegible. i

?

EDICTO

2554
Hi^go s ber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el 
padrón, correspondiente al año de 
1931, de todos los odifioios y sola
res no exentos do contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordad® que dicho padrón 
se exponga al público en lá Secre
taría del Ayuntamienlo, por térmi
no de ocho dí.as, a contar desde 
esta fecha, con objeto do que ios 
contribuyentes puedan examinar
lo y hacer dentro del plazo fijado, 
las reclamaciones que crean 
convenientes sobre errores arit
méticos o de copia.

Lo que s© anuncia por el pre
sente ©dicto para conocimiento de 

i

los interesados, conforme a lo I 
provecido en el artículo 26 dol | 
reglamonío do 24 de Eenoro do j 
1894. I 

Dndo en Bcrgasa 24 de Octu- I 
bre de 7930.

El Alcalde, 
Gregorio Sáenz

ANUNCIO

2622
Formada la matrícula indus 

trial de este termino municipal 
para el próximo ejercicio do i93i, 
queda desde hoy expuesta al 
público en la Secretada do este 
Ayuntamiento poí término de dios 
di 18, a fln de que, durante dicho 
plazo, puedan los interesados, 
oxammarla y producir con moti
vo de la misma, cuantas reelama- 
ciones tengan por conveniente; en 
la inteligencia de que no podrán 
sor atendidas las que se formulen 
fuera del eypresado término.

Qrrñon Octubre de 795o.
El Alcalde, 

'José Miguel.

EDICTO

2679
Oonfeocionados los documentos 

oobratorios de este Municipio que 
ta continuación se relacionan 
correspondientes al próximo año 
de mil novecientos treinta y uno, 
so exponen de manifiesto al públi
co, en la Secretaría de este Ayun- 
tamie.Qto, al objeto de que puedan 
ser examinados por quienes lo 
deseen y produzcan las reclama
ciones que estimen pertinentes, 
dorante el plazo que a cada uno 
se señala! pues transcurrido, no 
serán admitidas.

Repartimiento do rústica y 
pecuaria, ocho días.

Padrón de edificios y solares, 
ocho días.

Matrícula ineustrial, diez días; 
contados unos y otros, desdo el 
siguiente al de la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de 
es la provincia.

Azofra 28 de Octubre de 7930.
El Alcalde,
; Juan Pérez.

ANUNCIO

2748
Aprobado por el pleno do este 

Ayuníi^mieníü el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de i93i, 
queda expuesto al público ©n la 
Secretaría municipal por término 
d© 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante Ja Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 370 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de § 
de Marzo d© 1924. '

Muro de Aguas a 2 de noviem
bre de 1930.

El Alcalde, 
Victor Ruedas.

ANUNCIO

Í643
T6rmina1o.s los repartimientos 

de Rústica Pecuaria reparto de 
Urbana y Matrícula Industrial 
para el año d |7931, quedan ex
puestos ai público por ol el tiem
po regí a menU rio en la Secretaría 
do este Ayuntmiento, afin de que 
los incluidos en los mismos pue
dan examinarlos y presentar las 
reoiamacicne.s que so orean en 
derecho.

Aoguoiana 28 do Octubre de 
7980.

El Alcalde, 
Vicente G,

ANUNCIO

2702
Formado por la Comisión mu

nicipal permanente de e.sí0 Ayun
tamiento el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para ©l 
ejercicio de 1031, queda expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a ios efectos del artículo 5." del 
R. D. de 23 do agctsto de 1924.

San Aseusio a 27 d© octubre de 
1930.

El Aloalde,
Ilegible.

ANUNCIO

2727
Formado por la Comisión 

municipal permanente del 
Ayuntamiento el proyecto del 
presupuesto municipal ordi
nario para el pióximo ejerci
cio de 1931, queda expuesto al 
público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de 
ocho días en cumplimiento ya 
los efectos del artículo 6.® dol 
Reglamento de 23 de agosto 
de 1924.

Ribaírecha a 24 de octubre 
de 1930.

El Alcalde, 
Oregono Santolalla.

EDICTO

27o7
Terminados los repartimientos 

de rústica y pecuaria, y padrón 
de edificios y solares para el año 
de 1931, quedan expuesto al púuli- 
00 por el plazo de ocho días a 
efectos de reclamaciones.

Ajamil a 1.” de nobierabre de 
1930-

El Alcalde, 
Benito León.

I
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ne Pazuengos
Tercer Trimestre de 1930

BOLETIN OFICIAL Pégina S

1 Z a precedente caen ta esta conforme con lo que resulta de ios 
libros de la Depositarla de mi cargo, y eonlos documentos que en su 
día se unirán a la cuenta general defíniliya del eiercicto.

! En Paeuengos a S de octubre de I930.-EI Depositarlo,

Luis Blas.

Î INTERVENCIÓN DE FONDOS MUNICIPALES

Cuenta trimestral que en cumplimiento de lo dispuesto en el , 
art. 6 84 del Estatuto municipal de 8 de marzo de t924 y art. Í2 9 del 
Pealamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de dicbo ano, 
rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones de Ingresos 
y Pagos verifícados en la Ca/a de su cargo, a saber. I

Primera Parte*—CUENTA DE CAJA

( Examinada ¡a precedente cuenta está en un todo conforme con 
los asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.

En Pazuengosa S de octubre de Í930.-EI Secretario Con
tador, Aquilino Rojas B." El Alcalde, Balbino Peña.

ANMNCIO
2432

..........

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestie anterior 676 33

Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . • • • 4-397'06

Cargo. . • • • 4-972'38

Data por pagos verificados en igual trimestre. 4.665*67

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . 306 71

Segunda Parte.-CUENTA POR CONCEPTOS

^708 I
Terminados los repartimientos 

de Rústica Pecuaria reparto de 
Urbana y Matrícula Industrial 
para el año de 11981, quedan ex
puestos al público por el el tiem
po reglamentario en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, afin de que 
los incluidos en los mismos pue
dan examinarlos y presentar las 
reclamaciones que se orean en 
derecho.

Rabanera l.° de noviembre de 
2930.

Por el tiempo reglamentario se 
hallarán expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to para el año próximo do 1981, 
08 documentos que a continuación 
se expresan:

Repartimiento de Rústica y 
Pecuaria.

Padrón de Edificios y Solares.
Matrícula Industrial y
Villavelayo a 2o de octubre de

1930.
£1 Alcalde, 

Ambrosio Fernândei.

2

3 
4 
5
6
7 
8
9

lo 
U
Î2 
13 
I4

ingresos

Caían del tri- I „ ,1 Total de lasmeîne antSior en TStfa? 
nnr nnprflrinnesi rtauzaaa» CM | hasta este r realizadas I trmestre I trimestre

El Alcalde, 
Roque Fernández.

ANUNCIO

EDICTO

Rantas . . ■ • • • |
Aprovehamientes de bienes-co-1 

múñales...........................
Subvenciones. . •
Servicios municipalizados. 
Eventuales y extraordinarios . ! 
Arbitrios con fines no fiacales. 
Contribuciones especiales.
Derechos y tasas .
Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales
Imposición municipal
Multas........................................
Mancomunidades.
Entidades menores . ■ •
Agrupación forzosa del Muni

cipio ...................................
Resultas........................................

Pesetas Cts. I Pesetas Cts. | Pesetas Cts.

439'261 439'26

QO'Ool 90 00

69‘ld 3 loo'ool 3159 15

41*691 lU2l| 62*90
1.585*451 846*18 2432*03

lóy'ool I 16700

278;^15
288'95

Total general. . • I 2232'241 4397'06 6629'29

i
P A 0 0 S

1
2

Obligaciones generales . -I 
Representación provincial . I

262*101 
75*061

285*981 
43'75

548*08
118 75

3
4

Vigilancia y seguridad . • I
Policía urbana y rural . . 1 242*201 19‘8oI 262*00

5 Gastos de recaudación . . I 876*251 ®97‘3o| 1673 646 Personal y material . • • |
7 Salubridad e higiene . • -I 67'34 57 34
8 Beneficencia . . • -I
Q Asistencia social . • • -I

29'421
t c 1

7o‘o6| 99'47lo Instrucción pública . . • I
11
12

Obras públicas . . • -I
Montes.......................................-I

42‘5o|
3loo‘oo|

42 5 0 
3100*00

13 Fomento de los intereses co
munales .............................1 25*oo| 65 5o 90 5o

uni

14
15
16

2686
Confeocionada ia matrícula 

industrial de este tórmiao munici
pal para el próximo ejercicio de 
1932, queda desde hoy expuesta 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, a fin de que, 
durante di ;ho plazo, puedan los 
interesados examinarla y produ
cir con motivo déla misma, cuan
tas reclamaciones tengan por 
conveniente; en la inteligencia de 
que no podrán ser atendidas las 
que se formulen fuera del expre
sado término,

Prejano 29 de Octubre de i93o. 
El Alcalde, 
David Diago.

3697

El Señor Alcalde Constitu
cional de esta Villa

Hace saber: Que terminados 
los documentos que abajo se 
expresan para el próximo año 
de 1931-32, se exponen al pú
blico por el tiempo reglamen
tario, a fin de que puedan 
presentarse reclamaciones.

Repartimiento de rústica y 
pecuaria, ocho días.

1. Padrón de edificios y 
solares,locho dias.

3. Matricula industrial, diez 
días. .

Villoslada de Cameros a 81 
de Octubre de 1930.

El Alcalde, 
I Amadeo Pinillos.

ANUNCIO

17
18

Mancomunidades.
Entidades menores .
Agrupación forzosa del M 

cipio . . . •
Imprevistos .
Resultas ....

Tofal genera!.

104*44 325*951 430‘39

1656'91 4665*67 632t‘58

ANUNCIO '
8608

Terminada la matríoula iudu»- 
trial, do este término munieipal, 
para ol año de 1831, queda ex
puesta al púb’ioo en la Secretaría 
do este Ayuntamiento por el plazo 
do diez días, a fin de que los inte
resados puedan examinarla y 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Huercanoi a 28 de ^Octubre de
igSû.

El Alcalde, 
|uRU J08Ô S. Roye.

2730

Aprobado per el pleno de esto 
Ayutamiento el presupuesto ordi
nario para el ejerció de iWi, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desdo la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 30 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Hornillos do Cameros a 8 de 
i noviembre de IqSO.

El Alcalde-Presidente, 
Jorge Reinares.
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2708 j

Plago sabW/ habiéndose 1 
formadó por esta Alcaldía el 1 
padrón, 00 rresp ou diento ai año do j 
1931, de toáoslos odifíoios y sola- J 
res no exentos do contribución | 
existontes on ©Î término mn'ñiciV r 
pal, ha acordadoqn.3 dicho pidrón » 
se exponga ai público en ia Seore- j 
taría del Ayuntamiento, por térmi- | 
no de ocho días, a contar desde 1 
esta fecha, con objeto de que los |
ooiitríbnycntes puedan ex&miBar- 
lo y hacer 4ontro del plago fijí-do, 
las reciamacionos que cicaa 
convenientes sobro errores arit
méticos o d© copia. .

Lo que se anuncia por el pre- 
sei^^ edicto para conocimiento de 
los interesados, conformo a Jo 
prevenido ©n el artículo, 26 del 
reglamento de 24 d© Enero de 
1894.

Dado en Gmñón a 30 de Octu
bre de i98ü.

El Alcalde, 
José Miguel. .

J
1

si

i

i

s 
î 
J

Gobierno C/G/
Circular

. 2676
A 8n d^ np entorpj^er los i 

tral^ajos cíe Estadística ;de /re^ 
quisíoión Militai’ interesados de i 
los. Ayuntamientos -por el ; 
Exemo. Sr. General Qoberna- 
dor Militar de la provincia, ■ 
dirijo la presente a los Alcal
des de los Ayuntamientos' que ’ 
a seguido se relacionan y que 
no han cumplimentado dicho ? 
servicio para que a la mayor 
brevedad y bajo apercibimiento 
do multa por inexcusable ne- 
gligoncia/rérbítail'i^la autori-

I 
I
I

' ' Relación nominal dedos
íinuación se expresan, cori'espo-
n—----------

Ayuntamientos de esta provincia que no h-n remitido los censos que 
i dientes a la estadística de Requisición Militar. 1 con-

AYUNTAMIENTOS Ñ? Censo de' 
ganado

Ceflío de 

autonióvile

Censo de 
catriiajesd 

s tracción 
animal

e
OBSERVACIONES

Abafos
AgonciJ'o ■ ■
Aibefda 
Aicanadre 
Aldeanlleva de Ebro 
Alfaro
Almarza
Ánguciana, 
Anguiano 
Ausejo 
Bañares
Baños.de. Rio Tobia 
Berceó
Ber'gasa
Brieva de Cameros
Briñas
Calahorra, 
Camprovín 
Cañales de la Sierra 
Oañas 
Cenicero
Oeruera del Rio Alhaina 
Cidamón 
Cihuri 
Cor era
Corporales 
Entrena 
Fonzaleche 
Galbarruli 
Gimileo 
Grávalos 
Hervías
Hornos de Monealvillo 
Huércanos 
ígea 
J ubera 
Leiva
Leza de Rio Leza
Logroño ;
Luezas
Lumbreras en Cameros 
Medrano
Murillo de Río Leza 
Nájera
Navarrets
Nestares ‘
Ochánduri

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
1
I • 

• I 
'1

I 
I
I 
I
I 
I 
I 
I
I 
I _
I 
I 
1 
I
I 
I
I 
I
I 
I
I 
I
I 
I
I 
I

i 

I 
í 
I
I 
1
I 
I
I 
I 
I 
I 
I 
1 

' I
I 
I 
I

I 
I 
I 
I 
I 
1 ’ 
I 
I 
I
4, 
I ’

I, 
I ’

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
i; 
I;
I 
I
I, 
1’ 

I.
I

I 
í 
I 
Ï 
í 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
1 
I ; 
I 
1 
I 
I 
r

1
Î 
1 
1

1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1
I
1
1
1
1
1
1 
1
1
1
1 
1
1 
1
1
1 
1
1 
)
I 
I
1 
I
I

I
I
I 
l
I

♦

dad arriba citada y completa- 
rnèîîtc r^quisitados los impre
sos. d© cerosos que a los i ndica- 
dog efectos se cursaron oportu
namente a cada una deu; las 
Alealdíaél

"' Logroño 30 de dctubr© dé 
1930.

£l G-óbernador interino,
' ■ JPernanib- VitMés'

RÈLación; QUE SE ÓlTA

í

Opçastro <
Pradejón
Quel
Redal (El)
Ribafrecha
Rodezno
Sajazarra
;San MiUàn.dc Yécora
Santo Dorn logo de la Calzada
San To^cüató
Sanîurdô' ' '
Seoturdejû
San Vicente de h Sonsierra
Sojuela
Soto en Cameros
Tirgo

- Tor mar; tos
Torrecilla en Cameros
Treviana
U.rqñuela ? t

I ; Ventosa 
f Véhtrosa ■

.NÓTA, —r De los Ayunta- | 
mien tos de ^anto Domingo de ? 
la Calzada y Spto en Cameros, j 
8© han recibido hoy después de 1 
hecha esta relación los iippro- | 
sos Qorrespondieutes. I

VilíaJba J
Vihàmediâna -

. ViliaT de Arn edo
Villaria Quintana
Vihcüvèhtyo
Villoslada de Cameros.
Zarraíón
Zenzano

TOTAL.

I

I 
I 
I 
I

I
I

77 .

I 
I
I 
I

I

r

r
I,

1 
I

I

77
Logroño 30 de octubre de (930,-Si C nt.^, de E. VI.lSeç

I

I

I

I

I

1

I 
I 
I 
I 
I

I
I
1
1

77

\ecib)do hoy después de hecha rcísción.

I
I

r
J

I

76

Recibido hoy después de hecha relación

etido-Juno S.-—VL.B/.El Geoeyal Gobernador, Serena.
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